
 

 

 

                          

CONSIDERANDO: Que el inciso 17 del artículo 8 de nuestra Constitución 

establece: “El Estado dominicano, estimulará el desarrollo progresivo de la seguridad 

social, de manera que toda persona llegue a gozar de adecuada protección contra la 

desocupación, la enfermedad, la incapacidad y la vejez; 

 

CONSIDERANDO: Que la señora GLADYS MERCEDES MOREL GONZÁLEZ 

laboró en la administración pública por largos años, desempeñando las funciones de 

servidora pública; 

  

CONSIDERANDO: Que la señora GLADYS MERCEDES MOREL GONZÁLEZ, se 

encuentra padeciendo problemas de salud que la incapacitan para el trabajo productivo y 

requiere de una atención especial en medicamentos y en alimentación, por su delicado 

estado de salud; 

 

COSIDERANDO: Que es deber del Estado proteger a los ciudadanos que sirvieron 

fielmente al país. 

  

VISTO: El artículo 10 de la Ley No. 379 del 11 de diciembre del año 1981, sobre 

Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

 

VISTO: El Artículo 8, Ordinal 17 de la Constitución de la República. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

 ARTÍCULO 1.-  Se concede un aumento de pensión de SEIS MIL PESOS 

(RD$6,000) mensuales, en favor de la señora GLADYS MERCEDES MOREL GONZÁLEZ 

DE POLANCO. 

 

ARTÍCULO 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y 

Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos. 

 

 

 



                           Proy. de ley mediante el cual se concede una pensión del Estado a favor de la  

                                señora Gladys Mercedes Morel González de Polanco, por la suma de RD$6,000.00.                            2                         

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil seis (2006); años 163 de la 

Independencia y 143 de la Restauración. 

 

 

 

 

 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,             PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO, 

                Secretario.                           Secretario. 
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